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Resolución del Director General del Instituto de la Juventud, por la que se conceden las Ayudas Injuve para 
la Creación Joven para el año 2023/2024. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden DSA/158/2022, de 2 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las Ayudas Injuve para la Creación Joven y en el artículo 6 de la 
Resolución de la Directora General del Instituto de la Juventud, por la que se convocan las Ayudas Injuve 
para la Creación Joven, año 2023/2024 (BOE 12 de abril de 2023) se ha resuelto la concesión de las 
ayudas objeto de la convocatoria, con cargo al concepto presupuestario 29.101.232A.486.00. 

 
En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se procede a la publicación del listado de personas beneficiarias y cuantías 
concedidas, referidas en el anexo que se acompaña. Igualmente se relacionan las personas suplentes en el 
caso de renuncia de alguna de las propuestas como beneficiarias. Se desestiman el resto de solicitudes 
admitidas a la convocatoria de estas Ayudas. 

 
La resolución de concesión o denegación de estas ayudas pondrá fin a la vía administrativa. Con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 9, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala del Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación o al de su notificación. Asimismo, la citada resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

 

                                            

El Director General del Instituto de la Juventud 

 

 

 

David Veloso Larraz 
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ANEXO I 

Ayudas INJUVE  para la Creación Joven 2023 
 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE AGRUPACIÓN TÍTULO PROYECTO IMPORTE 

AGUILERA MARTÍN IRENE POMPA LA REVOLUCIÓN DEL DESCANSO. ENCUENTROS ENTRE LA 
HIPERPRODUCTIVIDAD Y LA AUTOGESTIÓN 

2.326,67 € 
 

AGUILERA RUIZ ANDREA  ALTAR A LA SILLA 5.000 € 

ALONSO SERRANO MARÍA ISABEL  MATERIA (I): NARRATIVAS EN LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
MATERIA EN MATERIAL 

3.000 € 

ANGLÉS CACHA MARC  AMANITA DIGITAL 5.000 € 

ANTÚNEZ EGURBIDE ADELAIDA MARÍA  RÉQUIEM POR UNA CIUDAD PERDIDA 5.000 € 

ARAMBARRI ARREGUI GARI  TENGO ALGO PARA DARTE 5.000 € 

ASOCIACIÓN JUVENIL MACARO  III CICLO RURAL 10.000 € 

ASOCIACIÓN PLATAFORMA CULTURAL BAJOTEJA  EN LA CARRETERA NO SE BAILA 9.972 € 

BELTRÁN MALPICA CLARA  BALDÍO: QUE NO SE CULTIVA NI SE LABRA 3.000 € 

BLÁZQUEZ MARTÍNEZ MARINA  UN MUSEO ARQUEOLÓGICO 4.999,29 € 

BUA SAMBAD LOIS  MOURAE 4.600 € 

CÁBEZ LÓPEZ CLARA COLS COMIX LA CARA B 3.500 € 

CÁBEZ LÓPEZ OLIVIA COLS COMIX LA CARA B 1.500 € 

CASANOVA i SAMPÉ ELSA  EL GRAJO QUE VUELA BAJO 5.000 € 

CUEVAS ORTEU MARGOT 
ELISENDA 

 PROGRAMACIÓN RACOON PROJECTS 8.830 € 

DÍAZ RODRIGO NEREA POMPA  2.326,67 € 

FERNÁNDEZ PALOMAR SILVIA  GOMA 10.000 € 
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FLÓREZ GARCÍA DANIEL ÁLVARO Y DANIEL DUSTED 2.500 € 

FRESNO MAYORAL ÁLVARO MIGUEL 
DEL 

ÁLVARO Y DANIEL DUSTED 2.500 € 

GARCÍA VALCÁRCEL JORGE  MIX 4.000 € 

GIRONÉS LÓPEZ ALBERT  UN ROSARIO DE DESPROPÓSITOS 5.000 € 

GÓMEZ MORA JONATHAN 
LEANDRO 

 LABORATORIO METAGEOLÓGICO 5.000 € 

GONZÁLEZ EMBÚN BRUNA  IBER 24-50 3.000 € 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ MIGUEL FVEINTINUEVE ARQUEOLOGÍAS DEL PRESENTE 7.000 € 

GRAYLING ELAINE   MAN MANO IL TEMPO SCORRE 5.000 € 

GUTIÉRREZ GARGALLO MAR  DURACIÓN DUREZA 5.000 € 

HERNÁNDEZ SEVILLANO MARTA CRUDO-ESPACIO 
DE DIFUSIÓN 

LITERARIA 

CRUDO-ESPACIO DE DIFUSIÓN LITERARIA 3.203,33 € 

JIMÉNEZ GARCÍA ANTONIO JESÚS  ERA 4.409,48 € 

MASSOU VICENTE SARAH  CUANDO VOLVÍ A DIBUJARME 4.283,58 € 

MORÁN  LÓPEZ MARÍA CRUDO-ESPACIO 
DE DIFUSIÓN 

LITERARIA 

CRUDO-ESPACIO DE DIFUSIÓN LITERARIA 3.203,33 € 

MORENO BUENO LAURA  ESPACIO OCUPADO 5.000 € 

MORENO PALENCIA SHEILA  DIES IRAE UNA VISIÓN PSICODÉLICA 938,30 € 

MÚSICA ELECTROACÚSTICA DE ESPAu00D1A  EL PISITO 10.000 € 

NARANJO MARTÍN  ÁLVARO  TEÚRGIA POR JABERAS 5.000 € 

NECHES SANZ CLARA  INVERTEBRADOS 2024 (3ª EDICIÓN) 10.000 € 

OLEA LÓPEZ LAURA  KIOSKO PILARÍN 10.000 € 

OLIVA NIEVES ANDREA GRÁFICA AMIGA MINI RESIDENCIAS GRÁFICAS AMIGABLES EN LA GILDA 9.600 € 

REGOSINI JIMÉNEZ STEFANO  EL REGISTRO DE LA METAMORFOSIS SOLAR 2.298,30 € 
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RIPIO MOLINA LUCIANO  BOA ONDA CÓMIX 5.000 € 

RODRÍGUEZ LOZANO JAVIER  EL JUEGO DEL ERMITAÑO 5.000 € 

ROS REDON HELENA TARTA RELENA NUEVO ÁLBUM DE TARTA RELENA 2.500 € 

RUBIO JIMÉNEZ XENIA  CUANDO LAS SOMBRAS SE ALARGAN 4.800 € 

RUIZ LUQUE MARÍA  ENTRESIJOS 5.000 € 

SANCHO ALMUNIA MARA POMPA  2.326,66 € 

SEGOVIA SÁNCHEZ ALEJANDRA CRUDO-ESPACIO 
DE DIFUSIÓN 

LITERARIA 

CRUDO-ESPACIO DE DIFUSIÓN LITERARIA 3.203,34 € 

SELUSI LUIS PAULA  BIBI NOVELA GRÁFICA 3.385,27 € 

TORRELLA MARTÍNEZ MARTA TARTA RELENA NUEVO ÁLBUM DE TARTA RELENA 2.500 € 

 
SUPLENTES 

 
RONSANO NADAL MARCOS  TUKAOS 10.000 € 
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